
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓH
Aftoï......................................... 75pe8etas.
Semestre............................. 50 —
Trimestre.'. \ . . . 30 —
Múmero suelto, cincuenta céntimos. 
Sdlctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea
----- ---------------------- —__

'^ ^5^** obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en (lúe termine la 
i)a>sercl6ai de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1 * del Código Civil.) 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

«B el sitio de costumbre, dónde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE" SUSCRIPCIÓN

ISts la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

- Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oviciai

Suscripciones y anunciot se servirá» 
previo pago.
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HSTBÁH^ PROVINCUL

GOBIE RÑO CIVIL

La Dirección General de Administra' • 
ción Local, eñ escrito de fecha 2á del 
actual, me dice lo siguiente:. *

,«Excmo. Señor: Visto el expediente 
incoado por el Excmo. Ayuntamiento de 
esa capital, con motivo 'de la pensión 
solicitada por doña Pilar López Tama
riz, viuda del que fué depositario de fon
dos de dicho Ayuntamiento, don-Fran
cisco Lucas Vilar, remitido a este Minis
terio al objeto de verificar el prorrateó 
determinado por el artículo ¿6 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Resultando: Que el causante prestó 
sus servicios por un espacio mayor de 
veinte años en la Excma. Diputación 
provincial dé Cuenca y Ayuntamiento 
de Valladolid, percibiendo como mayor 
sueldo el de 17.550 pesetas anuales.

Considerando: Que el Excmo, Ayun
tamiento de Valladolid a la vista del ex
pediente y aceptando el criterio sosteni
do por la Diputación de Cuenca, está 
conforme en reconocer a la interesada 
una pensión equivalente al 35 por 100 
del sueldo regulador mencionado, o.sean 
6.142,50 pesetas anuales.

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al , 
cual lag Corporaciones citadas contri
buirán al pago de la misma con las 
siguientes cuotas mensuales;

Excma. Diputación provincial de 
Cuenca, 425,51 pesetas.'

Excmo. Ayuntamiénto de Valladolid, 
86,36 pesetas.

Cuyo total de 511,87 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamien
to de Valladolid, recaudando de la Di
putación de Cuenca, para reintegrarse 
conforme previene el citado artículo 46, 
las cantidades que las corresponde 
satisfacer.» .

Lo que se hace público para general 
coñoeimiento y debido cumplimiento, 

por parte d'e las Corporaciones contri
buyentes. ,

Valladolid, 30 de Junio de 1945,—El 
Gobernador civil interinó, Juan Represa 
de León.

,1.734

GOBIERNO CIVIL

Los señores alcaldes de los Ayunta
mientos relacionados a continuación, 
deberán remitir con toda urgencia, a este 
Centro (Registro de Manantiales), debi
damente diligenciados, los impresos que 
les fueron enviados, solicitando ciertos 
datos de los manantiales que abastecen 
a la población/

Valladolid, 2 de Julio de 1945.— 
El Gobernador civil, Tomás I^omojaro 
Sánchez. '

RELACIÓN QUE SE CITA

Adalia.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Barcial de la Loma.
Barruelo, 
Camporredondo.
Castrejón.
Castrobol.
Castromonte.
Ceinos. 
Cistérniga. •
Cubillas dé Santa Marta.
Fuente el Sol. ' 
Geria.
Gomeznarrq.
Laguna de Duero. 
Megeces. •
Moraleja de las Panaderas.
Mucientes.
.La Mudarra.
Padilla de Duero.
Puehte^ Duero.
Rueda.
San Vicente del Palacio. > 
Serrada.
Torrecilla de la Orden.
Torrecilla de la Torre.
Torre de Peñafiel.
Trigueros del Valle.
Valdestillas.

■^ Valverde de Campos.

Viaira de Cega.
Viloria.
Villalán de Campos.
Villanueva de los Caballeros.

1-742

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, las órdenes dé pago 
expedidas a favor de los señóres que a 
continuación se relacionan:

Isabel García Torrejón, Juliáh Herrero 
García y esposa, Luisa Ortega González, 
Saturnino del Pozo García, Daniel Man
zano Alvarez, M.® Paz Toribio García, 
Ascensión Berrocoso Pérez, Grata Rico 
Macho, Pedro Gutiérrez Redondo, Ma
nuel Peinado Altable, Dositeo Pindado 
González, Ramón Ufrilla Selles, Juana 
Manrique Díez, Francisíto Gómez Gó
mez, Hilaria Gonzále? García, Julián 
García de las Heras, Florentino Urueña 
Villar. ’

Valladolid, 30 de Junio de 1945. —El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

.1.733

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Distribución de salvados para el 
ganado de labor de los cultivadores 

de tr^éo

.A los cultivadores de trigo en el año 
actual, de los pueblos de la provincia, 
que han sido considerados por esta Je
fatura con cosecha más pobre y que han 
enviado en el plazo señalado los datos 
que se interesaron de superficies y me
dias de producción, «e les ha remitido a 
través'de sus Juntas Agrícolas una adju
dicación de salvado a razón de 8 kilogra
mos por hectárea que este año han teñi
do sembrada de trigo. A los del partido 
de Villalón se les sirve a través de la 
Cooperativa Comarcal de su partidev.

MCD 2022-L5



2 4 de Julio de 1945

Interesa aclarar:'
1 .® Que cada productor de trigo, 

siempre que haya hecho su declaración 
ante esta Jefatura, de sembraduras, y 
haya entregado en la campaña pasada 
sus cupos, de trigo y piensos, lo que .jus
tificará ante Ias Juntas Agrícolas con su 
C-1-1944, tiene derecho à que se le en
tregue el salvado correspondiente, a la 
proporción indicada, en cada Uno de los 
términos en que tiene sembrado de trigo 
y declaró su superficie a efectos de este 
servicio.

2 .® Si hubiera renuncia por algún 
productor a 10 que le correspóndie- 
ra, se prorrateífrá exclusivamente entre 
quienes cumplieron este año ,su plan de 
sementera en la cantidad de hectáreas 
de trigo que se le ordenó por la Junta 
Agrícola, siempre que su declaración no 
haya sido objeto de sanción por darla 
con retraso. . .

El labrador de los pueblos en que se 
verifica reparto que se sienta perjudica
do en el mismo, recurrirá a esta Jefatura, 
al momento de producirse tal reparto.

Los labradores del término de Valla
dolid (bien sean vecinos de la capital o 
forasteros) pueden recoger lós vales co
rrespondientes' a su asignación por las 
hectáreas en este término, directarpente 
en esta Jefatura, siempre que se encuen
tre en las circunstancias anteriormente 
indicadas.

Valladolid, 30 de Junio de 1945.— El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado. '

1.727

Alcazarén
Rendidas las cuentas municipales de 

los ejercicios de 1942,1943 y, 1944, quedan 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo y a 
efectos reglamentarios,

Alcazarén, 26 de Junio de 1945,—El 
alcaldé accidental. Lauro Velasco.

1.713-989

' Camporredondo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto por quince días el 
expediente de habilitación de crédito 
formado por este Ayuntamiento, de 
1.400 pesetas, a fin de oír reclamaciones. 

Camporredondo, 26 de Junio de. 1945. 
El alcalde, Celso Noriega. '

. 1.725-990

Olmos de Esgueva

Hecha la designación de vocales natos 
para la formación de las comisiones de 
evaluación de las partes real y personal 
del repartimiento general de utilidades 
para el año en curso, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de siete días, a 
efectos de reclamaciones.

Olmos de Esgueva, 12 de Junio de 1945. 
El alcalde, Francisco de las Moras. 

no comparecer le parará el perjuicio a 
que hqbiere lugar eri derecho.

Valladolid, 27 de Junio de 1945.—'El 
secretario judicial.-P. H., Aniceto Sariz.

.1.706

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente cédula de citación se 
llama a Sebastián Barbosa Torelnt, de 
30 años de edad, casado, natural de Ma
taró y vecino de Sabadell, Ronda del 
Generalísimo, número 70, à fin de que 
dentio del término de cinco días com
parezca ante el Juzgado de instrucción 
número uno de Valladolid, al objeto de 
áer oído en ,el sumario que se instruye 
bajo el número 104 de 1945 sobre estafa 
de metálico por gastos de hospedaje a 
Francisco . Angulo Espinosa, dueño de 
la pensión Burgalesa de esta ciudad, 
apercibiéndolo que de no comparecer le. 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid, 26 de Junio de 1945.-El 
secretario judicial.-P. H., Aniceto Sanz.

1.707

ÁNIINGIOSjFICIAlES
Parque de Intendencia 

de Valladolid

Caja de Recluta número 56 
de Valladolid .

EDICTO .j.

Por el presente se hace saber que, 
en cumplimiento dé cuanto dispone la 
Orden del Ministerio del Ejército de 
28 de Junio actual {Diario Oficial nú
mero 145), el día 8 del mes en curso 
y hora de las doce de su mañana, se 
procederá al sorteo de los reclutas clasi
ficados útiles para servicios auxiliares 
pertenecientes al reemplazo de 1945, los 
cuales figurarán en la lista numerada 
por orden alfabético de apellidos y nom
bres que estará expuesta al público, en 
esta Caja de Recluta, sita en la plaza 
de Santa Brígida, con cuarenta y ocho 
horas de.antelación, advirtiendo a loS 
interesados o familiares de los mismos, 
en evitación de gastos, que no es obliga
toria su asistencia a dicho acto y sí de 
carácter puramente voluntario y público.

Valladolid, 2 de. Julio de 1945 —.El 
coronel, Felipe Santander Morondo.

1.750

1.703-991

Rodilana

Confeccionado el repartimiento gene
ral de utilidades de éste término para el 
actual ejercicio de 1945, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo dé quince 
días y tres más, para que pueda ser 
examinado y presentarse las reclama
ciones que consideren justas, las cuales 
habrán de ser dadas en hechos concretos 
y determinados.

Rodilana, 27 de Junio de 1945.-El 
alcalde, Zacárías Frías. .

1.716-992

ADMINISTRA* DE i

juzgados de pruuera msianeia 
e instrucción

ANUNCIO

Hasta las once, horas del día 11 de 
Julio próximo; se admiten ofertas para 
la compra, por gestión directa, de los 
artículos que a continuacióñ se detallan; 
para su entrega en las plazas que se 
citan y en las fechas qüe se establecen 
en los pliegos de condiciones.

VALLADOLID

Leña, 9.000 quintales métricos; paja 
para pienso, suelta o empacada, 3.000 
quintales métricos;, paja larga para relle
no, 400 quintales métricos.

ZAMORA

Leña, 400 quintales métricos; paja 
para pienso, suelta o empacada. 1.500 
quintales métricos; paja larga para re
lleno. 100 quintales "métricos.

MEDINA DEL CAMPO

Pan elaboración, 60.000 raciones; leña 
1.600 quintales métricos,, y paja para 
pienso, suelta o empacada, 40 quintales 
métricos.

ADMINISTRA*
Aguasal

Hallándose aprobado el presupuesto 
municipal extraordinario para la instala
ción de energía eléctrica, se halla de ma
nifiesto al público, por espacio de quince 
días, con él fin de oír leclamacioñes.

Agua'sal, 25 de Junio de 1945.—El al
calde, Arturo García.

, 1.708-988

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN ,

Por la presente se llama a Benjamín 
Ordóñez Campal, de unos 27 ó 30 añ,os 
de edad, casado, camarero, vecino de j 
esta ciudad, y que tuvo su último domP j 
cilio en la calle Renedo, núméro 26, a fin | 
de que dentro del término de cinco días ! 
comparezca en este Juzgadfo de instruc
ción número uno de VaUadolid al objé- 
to de ser oído en el sumario número 11.5 
de 1945, sobre estafa de una bicicleta a 
Alfonso Bolado; apercibiéndolo que dé

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de 
quienes interese en este'Parque (oficina 
del Detall) y en los. Depósitos dé Inten
dencia de Salamanca y Zamora, todos 
los días laborables, de diez a doce y de 
quince a las diez y siete horas, siendo 
de cuenta de los adjudicatarios el impor
te de los anuncios. -

Valladolid, 30 de Junio de 1945.-El 
teniente coronel director, Ricardo Ruiz 
Toledo.

1.730-993

1 ímprent» de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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